
REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/06/2020 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7883068

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

0923718183 HUREL PONTON CARLOS ALBERTORESERVANTE:

MATANGA BREWING CO S.A.S.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD PRINCIPAL C1103.01 ELABORACIÓN DE BEBIDAS MALTEADAS COMO: CERVEZAS CORRIENTES DE
FERMENTACIÓN ALTA, NEGRAS Y FUERTES, INCLUIDA CERVEZA DE BAJA
GRADUACIÓN O SIN ALCOHOL.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I5630.01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU
CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS
(CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS.

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

17/07/2020 12:00 AMESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

16/06/2020 11.53



ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. 

 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Guayaquil, el veintidós (22) 
de junio de dos mil veinte (2020), la constitución de una Sociedad por Acciones 
Simplificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA. – COMPARECIENTES. - Intervienen en el otorgamiento de este acto 
constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula o 
RUC 

Nacionalidad Estado 
Civil 

Domicilio Correo 
Electrónico 

CARLOS 
ALBERTO 
HUREL 
PONTÓN 

0923718183 ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
carloshurelp@
gmail.com 

 

SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - El compareciente declara que 
constituye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, que se 
someterá a las disposiciones de los presentes estatutos y demás normativa aplicable. 

TERCERA. - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. - Título Primero (I). De la 
denominación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La denominación de la 
compañía que se constituye es MATANGA BREWING CO S.A.S. Artículo 2°.- 
Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 
del Guayas. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por 
un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose 
a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3°.- Objeto.- .- La compañía tendrá 
por objeto social, la actividad económica comprendida en el CIIU C1103.01, esto es: 
ELABORACIÓN DE BEBIDAS MALTEADAS COMO: CERVEZAS CORRIENTES DE 
FERMENTACIÓN ALTA, NEGRAS Y FUERTES, INCLUIDA CERVEZA DE BAJA 
GRADUACIÓN O SIN ALCOHOL. Así mismo, podrá también comprender las etapas de 
producción, importación, exportación, inversión, comercialización, explotación, 
almacenamiento, distribución, promoción, intermediación, entre otras. En particular, 
para tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar todas clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que tengan finalidad 
ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 
actividad.- Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es indefinido, 
contado desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Título Segundo 



(II). Del Capital. Artículo 5°.- Del Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 
USD$ 10.00 (Diez dólares de los Estados Unidos de América, dividido en diez (10) 
acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de un (1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, numeradas consecutivamente del 01 al 10 inclusive. Título 
Tercero (III). Marco Legal. Del gobierno y de la administración. Artículo 6°.- Marco 
Legal.- Esta sociedad se regirá por las disposiciones contenidas en la sección innumerada 
agregada a continuación del artículo 317 de la  Ley de Compañías, y en lo no previsto en 
dicha sección, se regirá por el presente estatuto, por las normas que rigen a las sociedades 
anónimas y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades mercantiles según la Ley de 
Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias con aquellas.  Artículo 7°.- 
Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Asamblea de Accionistas, 
y su administración al Gerente General y Presidente. El Gerente General será designado 
en este acto constitutivo y posteriormente por la Asamblea de Accionistas. La 
representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General. En los 
casos de falta, ausencia temporal o definitiva, impedimento para actuar del Gerente 
General, renuncia, remoción separación o reemplazo, será reemplazado por el Presidente. 
El periodo de duración de los indicados Administradores será de 5 años, contados desde 
la fecha de inscripción del respectivo nombramiento en el Registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. Artículo 8º.- Convocatorias.- La convocatoria a Asamblea de 
accionistas la efectuará el Gerente General de la compañía, mediante comunicación 
escrita dirigida a cada accionista y simultáneamente, mediante correo electrónico dirigido 
a cada uno de los accionistas, con cinco días hábiles de anticipación, por lo menos, 
respecto de aquél en el que se celebre la reunión, conforme a la Ley. Si no se contare con 
el correo electrónico de todos los accionistas, la convocatoria se publicará en uno de los 
diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, igualmente con 
cinco días hábiles de anticipación al fijado para la reunión. En tales cinco días no se 
contarán el de la convocatoria ni el de realización de la Asamblea de accionistas. La 
primera convocatoria para una reunión de la asamblea de accionistas podrá incluir, 
igualmente, la fecha en que habrá de realizarse una reunión de segunda convocatoria en 
caso de no poderse llevar a cabo la primera reunión, por falta de quórum de instalación. 
La segunda reunión no podrá ser fijada para una fecha anterior a los diez (10) días hábiles 
siguientes a la primera reunión, ni posterior a los treinta (30) días hábiles contados desde 
ese mismo momento. Artículo 9°.- De la Asamblea de accionistas.-  En todo cuanto se 
refiere a las clases de Asambleas de accionistas, a las atribuciones de la Asamblea de 
accionistas, a la Asamblea Universal de accionistas, al quórum de instalación y al quórum 
de decisión, se estará a lo dispuesto en las normas de la Ley de Compañías, que rigen 
para las Sociedades por Acciones Simplificada. La Asamblea de Accionistas podrá 
reunirse en el domicilio principal de la Sociedad por Acciones Simplificada o fuera de él, 
aunque no esté presente un quórum universal, con concurrencia del o de los accionistas, 



en persona o por representante, siempre y cuando se cumplan los requisitos las normas 
de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones Simplificada. Salvo 
estipulación en contrario que refuerce el quórum de instalación, la asamblea se instalará, 
en primera convocatoria, con uno o varios accionistas que representen, cuando menos, la 
mitad del capital social con derecho a voto. En segunda convocatoria, la junta se instalará 
con los accionistas presentes y que estuvieren habilitados para votar, inclusive con uno 
solo. Las resoluciones se adoptarán con el voto favorable de uno o varios accionistas que 
representen, cuando menos, la mitad más uno de las acciones con derecho a voto, 
presentes en la respectiva reunión. El representante legal de la sociedad actuará como 
presidente de la asamblea de accionistas. El secretario será designado por la asamblea 
correspondiente. La asamblea de accionistas también podrá instalarse, sesionar y resolver 
válidamente cualquier asunto de su competencia, a través de la comparecencia de los 
accionistas mediante videoconferencia o cualquier otro medio digital o tecnológico. No 
obstante anteriormente, la asamblea de accionistas se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, para tratar cualquier 
asunto, siempre que esté presente todo el capital social, y los asistentes acepten, por 
unanimidad, la celebración de la asamblea universal. Si la asamblea se instalare con la 
comparecencia de los accionistas mediante un medio digital o tecnológico, todos los 
accionistas cursarán, obligatoriamente, un correo electrónico dirigido al presidente y al 
secretario de la asamblea, consintiendo su celebración con el carácter de universal. En tal 
caso, dichos correos electrónicos deberán ser incorporados al respectivo expediente. La 
comparecencia de los accionistas, sustentada en sus correos electrónicos confirmatorios, 
deberá ser especificada en la lista de asistentes y en el acta de la asamblea. Ambos 
documentos serán suscritos por el presidente de la asamblea de accionistas, y por su 
secretario. La falta de dichas firmas acarreará la nulidad de los mencionados medios 
probatorios. En caso que la asamblea universal se reuniere físicamente, todos los 
asistentes deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad de dicho medio probatorio. 
En cualquier caso, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 
asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. Artículo 10°. - 
Facultades de los administradores. - El Gerente General y el Presidente ejercerán todas 
las atribuciones previstas para los administradores, en las normas de la Ley de 
Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones Simplificadas.  Artículo 11°.- 
Reparto de utilidades.- La distribución de las utilidades se realizara conforme a lo 
establecido en la Ley de Compañías para las sociedades anónimas. Título Cuarto (IV) De 
la disolución y liquidación. Artículo 12º.- Norma general. - La compañía se disolverá y 
se liquidará conforme se establece en el número 6, de la sección innumerada agregada a 
continuación de la sección VIII, artículo 317 de la Ley de Compañías.   

CUARTA. - APORTES. - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 



 

Accionista 

 

Capital 
Suscrito 

 

Capital Por 
Pagar 

 

Capital 
pagado en 
numerario 

 

Número 
de 

acciones 

 

Porcentaje 

CARLOS 
ALBERTO 
HUREL 
PONTÓN 

USD $10.00 USD $0.00 USD $10.00 10 100% 

 

QUINTA. - El compareciente declara que una vez constituida la compañía, pagará los 
montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social, en la cantidad que 
se determina en la columna Capital pagado en numerario, en la cuenta que la compañía abra 
en una institución bancaria. Quedando, de esta forma, totalmente pagado el capital 
suscrito de la compañía.  

SEXTA. - Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la 
responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí contenida, así 
como de la documentación de soporte proporcionada en este proceso de constitución, el 
cual se ha realizado con apego a la ley.  

SÉPTIMA. - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos 
señalados en el  artículo 7° del estatuto, se designan como Gerente General al señor Carlos 
Alberto Hurel Pontón, ecuatoriano, soltero, con cédula No. 0923718183. 

OCTAVA. - DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. -El 
compareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 
para la presente constitución de sociedad por acciones simplificada provienen de 
actividades lícitas. 

 

f.______________________ 

CARLOS ALBERTO HUREL PONTÓN 

C. C. 0923718183 

CARLOS 

ALBERTO 

HUREL 

PONTON

Digitally signed by 

CARLOS ALBERTO 

HUREL PONTON 

Date: 2020.06.23 

16:29:54 -05'00'


